
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:21297/2016 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con las Resoluciones 
Nro. 332/16 y 367/2016 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Psicología; 
teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Psicología en sus Resoluciones Nros. 332/2016 y 367/2016, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para 
cubrir un (1) cargo de Profesor Titular semi dedicación para la Cátedra 11 de 
Problemas Epistemológicos de la Psicología, que forman parte integrante de la 
presente. 

ARTíCULO 2 .- Designar asimismo, él Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso, cuyo detalle obra en las citadas Resoluciones. 

ARTíCULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de 
origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
VEINTiÚN DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS Mil DIECISIETE. 
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VISTO. . . . 
. La prop.uesta de llamado a concursodetrtulos, antecedentes yopos.ición para 

cubrir 1 (un) cargo de Profesor Titular semi dedicación para la cátedra 11 de' 
. Problemas Epistemológicos.de la Psicología, elevada por SecretarIa Académica; 
y 

CON$IDERANDO: . . .' . 
Que el Area Económico Financiera informa que esta Facultad cuenta con un 

. cargo vacante «;le Profesor Titular semidedicació'n para la cátedr¡;¡de Problemas 
Epistemológicos de la Psicología, en el marco del convenio entre la SPU y~sta 
Facultad, 

. La necesidad de. conformar el tribunal que entenderá en el presente concurso . 

. Que Secretaría Académicaaco/Tlpal\a los currl()ulos de los Profesores 
'propuestos para integrar el Jurado. 

Que la Ord, HCS 8/86 (Texto.OrdenadoRR 433/09) y las RHCD FFyH 227/91 
Y 11.8/96 establecen la normas para el llamado a concurso de profesores regulares. 

Por ello, en sesión del dI~ de la fecha, teniendóen cuenta lo aconsejado por 
las Comisiones de Ens~ñanza y Vigilancia y Reglamento y por mayorfa, . 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA 
R.ESU ~l'VE: 

ARTíCULO 1D:I,.Iamar a concurso público de títulos; antecedentes y oposición para 
proveer 1 (un). cargo dé Profesor Titular semidedicación para 'Ia cátedra 11 de 
Problemas Epistemológicos de la Psicologia, en los términos y condiciones 
fijados por la reglamE'lntación vigente. . 

ARTíCULO 2°: Designar .el siguiente Jurado y observadores que entend~ran en e~te 
Concurso: . -

• . Titulares: José Antonio Castorina, María Cristina GuiHermina González de 
Guerrero, Roberto Fo.llari. 

• Suplentes: Violeta Guyot, Claudio Martyl'Íiuk, Alicia EmiJia Gianella. 
• ObserVado~ por egresados: Emilia VilaUa (suplente:Zoé·Sánchez). 
• Observador por estudiantes: Gonzalo Navarro (suplente: Marcia Cano). 

ARTiCULO 3°: Pro.locolizar,elevar al H. Consejo Superior para su aprobación, 
comunicar y archivar, 

DADA EN CA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE' LA 
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DÉ CÓRDOBA, A 
TREINTA YUNDIAS DEL MES DE OCTU DE DOS MIL DIECISÉIS. 
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VISTO 
La RHGD 332/16' por la que se llama a concurso un cargo de, Profesor Titular 

- semidedicación para la Cátedra 11 de Problemas Epistemológicos de la Psicologia; y 

CONSIDERANDO: 
Que en la, rnencionada resolución se han, deslizado errOres involuntarios en 

los nombres de los óbservadores, que corresponde se rectifiquen. , 
.. Por ello, en sesión del dla: de la fecha, sobre tablas y por unanimidad, 

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE PSICOLOGíA 
R E S U El V E: ' , 

ARTíCULO 1°: Rectificar la RHCD 332/16 donde dice: 

"Observador .por egresados: Emilia Vilatta (suplente: Zoé Sánchez). 
Observador por estudiantes: Gonzalo Navarro (suplente: Marcia Cano)." 

Deberá decir: 

"Observador po'r egresados: María Emiliá Vilatta (suplente: Consta02:a 
Zoé SánchezBarbieri);,' ' 
Observador por estudiantes: Gonzalo Iván Navarro (suplente: Marcia' 

: luciana Cano,Brusa),' ' 

ARTíCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar., 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIQNAL DE CÓRDOBA,./1, 

, CINCO DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEDOS MIL DIECISÉIS. 
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